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Razon de cuenta: En <piudad Victoria, Tamaulipas, a veintidos de febrero 
del dos mil veintiuno, el SeGretario Ejecutivo, da cuenta al Comisionado Ponente 
con el acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo dictado en fecha diecisiete de febrero del dos mil 
veintiuno, mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisi6n 

RRl02~/2021/AI, derivado de la solicitud de informaci6n con folio: 00889820, al 

I,SmUIO DE lRiliSPARE'iCI:rEil!'ìP~qto téngase por recibido lo anterior y gl6sese a los autos del expediente citado 
q'fOR"IC'ONynH····'·· ' •. 
:;,SONfl;S'DELE'S;':I,:'élI,;nJbro, a fin de que obre como corresponda y surta los efectos legales 

C!· i· 
correspondientes. 

Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente impugnatorio esta 

instancia considera necesario revisar el contenido de los articulos 159.:y 173, 

fracci6n VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci'9n Publica\i\gente 

en el Estado, los cuales estipulan lo que se transcribe a qontinul:!ci6n: 

"ARTicULO 159. 
1. El recurso de revisi6n procedera en contra de; .. 
1.- La clasificaci6n de la informaci6n; .... 
Il.- La decfaraci6n de inexis/encia de infofT'f!E!Ci6ni 

fII.- La declaraci6n de incompe/encia poreiSujeto Obìigado; 
IV.- La entrega de infofT'f!aci6n incompleta; . 
V.- La entrega de informaci6nque nocorresponda con lo solicitado; 
VI.- La fafta de respuesta.a una. solièitìlddeaqceso a la infofT'f!aci6n dentro de los plazos 

establecidos en 1?.1eJi,.\... .1'.... ;..... 
VII.- La notific,'!9(6n,. "ntrfiga op'uestE! •. <!·:di~P9sici6n de infofT'f!aci6n en una modafidad o 
fOfT'f!ato di§t(ntdal;'ipJcitado,::. .+\ ,.:,... . 
VfII.- L.aent'ega op'ùesta~. c/ispòs,ic«m de infofT'f!aci6n en un fOfT'f!ato incomprensible ylo 

nO accesiblepara e) solicitahte;.\ 
15<.- Los 'costos, cuahc/gestosrìb 'se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 

.. x. - La 'fa/ta decumplimiento de los tiempos de entrega de la infofT'f!aci6n; XI. - La fafta de 
tfàmite a uha solicitud; 
,XII., La, negativiJ,a pefT'f!itir la consulta directa de la infofT'f!aci6n; 
XfII.-.La.fafta,éfeficiencia o insuficiencia de la fundamentaci6n ylo motivaci6n en la 
re~puesta; o 
XIV;- La·orfen/aci6n.a un tràmite especifico, 

ARTicULO 173. 
El recurso serà desechado por improcedente cuando: 

V.- Se impugne la veracidad de la infofT'f!aci6n proporcionada. 

(Sic.) 

Asi pues, la porci6n legai prevé que el Recurso de Revisi6n procederà en 

contra de alguno de los supuestos antes sefialados en el articulo 159; asimismo 

establece los casos de desechamiento por improcedencia de los Recursos de 

Revisi6n interpuestos ante este Organismo garante, en el arti culo 173, entre los 

cuales se encuentran la veracidad de la informacion proporcionada. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Aunado a elio, se advierte que de las constancias de interposici6n el 

recurrente se encuentra impugnado la veracidad de la informaci6n proporcionada 

por el sujeto obligado, actualizando con elio la hip6tesis establecida en el articulo 

173 fracciones V, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

En base a ella se advierte que el recurso de revisién se tendra como desechado por 
improcedente, cuando se impugne la veracidad de la informacién proporcionada al 
momento de interponer su medio de impugnaci6n. 

Lo que se actualiza en el presente asunto toda vez que el particular se 

encuentra formulando su unico agravio en impugnar la veracidad de la 
informaci6n proporcionada por el sujeto obligado, tal como se muestra a 

continuaci6n: 

Solicitud 00889820 

"Se salicita a la Secretaria de 
Administraciòn dei Estado de Tamaulipas 
las actas de junta de aclaraciones, actas 
de presentaciòn de propuestas y actas de 
fallo (o documentaciòn equivalente) de los 
procedimientos de contrataciòn en los que 
resultò adjudicada 

(conocida 
comercialmente como  en al ano 
2017." (Sic) 

Agravio 

"1. El 21 diciembre solicité a la Secretaria de Administraciòn del Estado 
de Tamaulipas a través del Infomex del Estado de Tamaulipas lo 
siguiente: 890020.- Se solicita a la Secretaria de Administraciòn del 
Estado de Tamaulipas los documentos que contengan las 
especificaciones en materia de sistemas automatizados y/o robotizados 
de dispensaciòn y/o surtido y/o entrega de medicamentos con los que 
tuvo que cumplir 
(conocida comercialmente como ) en los contratos que le 
adjudicaron en el ano 2017. 889920.- Se soli cita a la Secretaria de 
Administraciòn del Estado de Tamaulipas la informaciòn documentai que 
conste el monto total que esta Secretaria pagò a la empresa 

     (conocida 
comercialmente como I en al ano 2017, derivado de los 
procedimientos de contrataciòn en la que resultò adjudicada. 889820.-
Se soli cita a la Secretaria de Administraciòn del Estado de Tamaulipas 
las actas de junta de aclaraciones, actas de presentaciòn de propuestas 
y actas de fallo (o documentaciòn equivalente) de los procedimientos de 
contrataciòn en los que resultò adjudicada 

(conocida comercialmente como  
en al ano 2017. 889720.- Se solicita a la Secretaria de Administraciòn del 
Estado de T amaulipas la informaciòn documentai que conste en qué 
procedimientos de contrataciòn result6 adjudicada 

 (conocida comercialmente como
en al ano 2017. 

2. Como respuesta se nos informa que dicha informaciòn "no obra en los 
archivos de este Sujeto Obligado, por no ser competencia de la 
Secretaria de Administrac16n" y se confirma dicha incompetencia a través 
de las actas de 29 de enero. 

3. El motivo por el cual se presenta el recurso de revisiòn es debido a 
que el sujeto obligado no brinda informaciòn alguna ni orientaciòn ace rea 
de la Oficina, Secretaria o Entidad responsable de tener la informaciòn 
que se solicitò. Ademàs, hasta donde tengo conocimiento, la Secretaria 
de Administraciòn del Estado de Tamaulipas si es responsable de poseer 
la informaciòn que se solicita toda vez que entre sus facultades y/o 
atribuciones, esta la de Ilevar a eabo procedimientos de contrataci6n" 
(Sic) 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Asi mismo, es necesario seri alar que éste Organo Garante no esta facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la informaci6n que los Sujetos Obligados 

ponen a disposici6n de los' solicitantes en respuesta a las solicitudes de 

informaci6n; situaci6n que se aleja de las atribucìones de este Instituto maxime que 

al momento que ponen a disposici6n ésta, la misma tiene el caracter oficial y se 

. ,présum~ veraz. 
%Tliuro DE iRANSPI,R,':CI', "ò ;:,:/ ,! 

! 

EiiSC!,:;,LESOEltS:i:2c:'i ':;,i;, " 1hora bien, en relaci6n a su agravio, se le dejan a salvo sus derechos a fin 

!lì- "t.n·de conyenir a sus intereses, para que acuda ante las instancias conducentes a 
, ... realizar':lo que a derecho corresponda. 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expue~to y fomando en 

consideraci6n que el agravio del particular se centra en un solo motivo de 

inconformidad el cual pretende impugnar la veràcidaddela inform'aci6n, lo 

procedente es desechar el presente recurso interpuestoencontra de la Secretaria 
de Administracion del Estado de Taml1uljpas: . 

Se instruye al Secretario Ejecutivo,det:)st6 Instituto, a fin de que actué en 

términos del articulq octavo deracu~rdo ap/1 0/04/07/16 , emitido por el Pieno de 

este organismo garante, con él prop6sito de notificar el presente proveido al 

recurrente enel medio que se,tiene registrado en el escrito de interposici6n del 

recurso en comento, de, conformidad con el articulo 139 de la Ley de la materia 

vigente en elEstadq. 

Asi lo acord6 y firma el Licenciado Humberto Rangel Va lIejo , Comisionado 

Presidente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Informaci6n y Protecci6n 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis 

Adrian Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este Instituto, quien autoriza y da 

fe. 

SVB 

Lic. Lui AdriàrfMéh'diòla 
Secretario Ejecu· o. 

gejtw'Rangel Vallejo 
ado Presidente. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.






